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S U M A R I O
G0BERNACI02f—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se dispénsala publicación 
de unos edictos.

TOlEElírTO Y AG-EICULTTJRA—Se aprueban 
con algunas modificaciones unas listas de ca
lificación—Se declara subsistente un acuer
do—Se autoriza á. don Luis F. Valentine 
para que ejeiza en esta República el cargo 
de Superintendente y Apoderado General 
de la 'N’ew York and Honduras Rosaiio ili- 
ning Company—Se aprueba un acuerdo—Se 
autoriza la erogación de S 16 00—Se recono
ce como persona jurídica á la *'Honduras 
Rubber Company,” y se autoriza al Doctor 
don Virgihcf Reynolds para que ejerza el 
cargo de Agente y Apoderado General de la 
misma—Se manda pagar la suma de S 4.00— 
Se suprimen dos oficinas telegráficas—Se 
aprueba una trasferencía—Se aprueba una 
contrata.

AVISOS.

GOBERNACION

' - Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1909.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á J. A. Castellanos y Gre- 

goria Canales, vecinos de Pespire, de
partamento de Choluteca, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma de 
s ie n ta  y. tres pesos cincuenta centavos 
en la Reeeptoría|de Rentas respectiva* 
^Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
'M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA t
Dispensar á Eugenio Andrade y  María 

Josefa Durón,/vecinos de Maraita, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entré sí; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional— Comuni
qúese,

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Gobernación,
M. Carias A.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se aprueban con algunas modificaciones uras 
listas de calificación

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909
Vistas las listas de contiibuysntes al 

fondo de caminos que para el presente 
afío han formado las municipalidades de 
este departamento y que han sido remi
tidas por el respectivo Concejo Departa
mental, el Presidente

ACUERDA:

19—Aprobarlas, teniendo en cuenta, 
respecto á las de esta capital, las modifi
caciones siguientes: excluir de dichas 
listas á los señores Miguel Vega y  don 
Manuel Gómez, calificados como capita
listas de 1  ̂ clase, por ser mayores de 
sesenta años de edad; á don Francisco 
Martínez, Mariano Zepeda, José Antonio 
Turcios y  Pánfilo López, calificados cor- 
mo capitalistas de 2?*, por la misma cau
sa; tener como capitalistas de 2?’ clase á 
los señores Leandro Valladares, Benito 
Fernández R. y Jaime Gálvez, califica
dos indebidamente como de 1 ;̂ excluir 
asimismo al Licenciado Carlos Castillo 
G., por ser actualmente Concejero De
partamental; y tener como incluido en 
la sección de proletarios á don Juan 
Valdés, calificado como capitalista de 
2  ̂clase; y

29—Mandar que las listas referidas se 
archiven en el ‘Ministerio de Fómento y  
Agricultura, para los efectos de ley.— 
Comuniqúese.

DAv id a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Eosendo Contreras V.

octubre del afio recién pasado; y que 
no habiendo sido posible realizar su ob-^  
jeto en razón de que la casa exportado
ra en Italia, adonde habían hecho el pe
dido de la maquinaria y útiles necesarios 
para la empresa, fué destruida poú los  
terremotos habidos últimamente en aquel 
país, teniendo, en consecuencia, que re
petir el pedido á diferente lugar, piden 
se revalide y declare subsistente el 
acuerdo citado.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que los motivos expues
tos por los señores Estrada y  Ruano 
son atendibles, y  que, tratándose de una 
industria nueva en el país, debe el Go
bierno darle su protección; por tanto» 
el Presidente

 ̂ ACUERDA:

19—Declarar subsistente el acuerdo dé 
fecha 6 de octubre del año próximo pa
sado, de que se ha hecho mérito; y

29—Que los plazos á que dicho acuer
do se refiere, se empiecen á contar desde 
esta fecha.—Comuníqu^e.

D A  VID A.

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Fomento y Agricultura,

" Eosendo Contreras V.

Se declara subsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909.
Vista la solicitud que con fecha 22 de 

julio próximo anterior presentaron los 
señores Felipe Estrada y Eduardo Rua
no, manifestando elpropósito que tienen 
de llevar á efecto el establecimiento, en 
esta capital, de una fábrica de ladrillos, 
para cuyo fin les fueron otorgadas va
rias franquicias en acuerdo de seis, de

Se autoriza á don Luis P. Valentine para que 
ejerza en esta República el cargo de Superin
tendente y Apoderado General de la New 
York and Honduras Rosario JEning Com- 
pany.

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909.
Vista la solicitud, presentada por el' 

señor don Luis F. Valentine, con fecha 
de ayer, pidiendo se le autorice para ejer
cer el cargo de Superintendente y Apo
derado General de la New York and. 
Honduras Rosario Mining Company; y  

Considerando: que el señor Valentine 
ha presentado en debida forma el testi
monio de la escritura pública de sustitu
ción del poder otorgado á su favor por 
el señor J. M. D. Hart; por tanto, el 
Presidente ^

a c u e r d a -

Autorizar á don Luis F . Valentine pa
ra que ejerza en esta República el cargo 
de Superintendente y  Apoderado Gene
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ral de la Compañía de que se ha hecho 
mérito,—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Ckmtreras V,

Se aprueba uu acuerdo

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
Con vista del acuerdo que dice:—«Di

rección General de Correos.—^Tegucigal
pa: 11 de agosto de 1909.—^Vista la  
solicitud de rendición de cuentas que el 
diez del mes en curso presentó el Bachi
ller don Ildefonso Lara, de generales 
conocidas, en representación de don Juan 
J. Mejía, Administrador de Correos de 
La Paz, en que pide le sean examinadas 
las cuentas que llevó su representado 
durante los meses de junio y  julio del 
año económico de 1907 á 1908; y  exami
nadas y  aprobadas que sean se  le extien
da el finiquito correspondiente. Acom 
paña el libro de Caja respectivo.

Resulta; que en auto de la misma fecha 
se  tuvieron por presentadas las cuentas 
y libro respectivo, por personado al se 
■fior Lara, ordenando á la vez á la Secre
taría informara el estado de los docu
mentos y si están conformes, debiendo 
tomar copia del poder y  devolverlo. La 
Secretaría evacuó el informe en la misma 
fecha, satisfactoriamente, tomando copia 
del poder y devolviéndolo.

Resulta: que en la propia fecha se 
•ordenó la fiscalización y se hizo el exa
men de dichas cuentas, y  no habiendo re
paros que formular, se citó para sen
tencia.

Considerando: que las cuentas que lle 
vó el Administrador de Correos de La 
Paz, en los meses de junio y  julio del 
año económico de 1^07 á 1908, están bue- 
más, por lo  que procede declarar solven
te  al cuentad^te con ia  Hacienda Pá- 
íílica. Por tanto: la Dirección General 
de Correos, de conformidad con el artículo 
18, atribuciones 1,6 de la Ley de Correos; 
504, 507, 5Ó9¡ h o , f u ,  517 'del Regla
mento; 33 y 34, Ley Tribunal Supe
rior de Cuenta s, «-esuélvé declarar solven
te con ia Hací-nda Pábiica á don Juan J. 
Mejía en su carácter d.é Administrador de 
Correos de La Páz, por las eu en t^  Sqne 
•como 'tái llevó durante los meses de junio 
y  julio del año'económico dé 1907 á 1908; 
con derecho al medio sueldo de ley. 
^N otífíquese. —Wenceslao Orelíana. — 
Benjamín Ofellana H.', Secretario*;—el 
Prg»idente

^  ACtTEEDA;
lí*—Aprobado; y
29—Que el medio sueldo á que se re 

fiere el acuerdo anterior, sea pagado por 
la  Administraéión de Rentas de este  
departamento al representante del se 
ñor Mejía; imputándose eí gasto á la par

tida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoriza la erogación de í  16.00

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
El Presidente

ACtTERDA:
19—Autorizar la erogación de diez 

y seis pesos, que se entregarán por 
la Administración de Rentas del de
partamento de Olancho al telegrafis
ta principal de Juticalpa, para la com
pra de ocho machetes y  una hacha que 
se necesitan para atender á los trabajos 
de reparación de las líneas de aquel de
partamento: y

29 -Q u e dicha suma se impute á 1a 
partida 8?-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General- —Comuniqúese.

Dív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y, Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se reconoce como persona jurídica á la “Hon
dura Babijer Company,” y se autoriza, al Dr. 
don Virgilio Beynolds para que ejerza el car
go de Agente y A cerado General de la 
misma.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909. 
Vista la solicitud qué el 19 de julio 

recién pasado presentó el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado del Dr. 
don Virgilio C. Reynolds, en la cual pide 
se reconozca á la «Rondaras Rubber 
Company,* como persona jurídica, y  se  
autorice al señor Beynolds para ejercer 
el cargo de Agente y Apoderado General 
de ella en esta República; á  lá  cual soli
citud acompaña, debidamente legaliza
dos, los documentos siguientes;

19—El acta de ihcorporáclón de la  
Compañía mencionada, en la cual consta 
que ^ ta  es una sociedad anónima cons
tituida bajó las leyes del Estado de De- 
Ilaware, Estados Unidós dé Norte Améri
ca, con su oficina principal en el número 
202, Equitable Building, ciudad de WÜ- 
ington, én dicho Estado de Dellaware;

29—Los estatutos ¡Sp la misma Com
pañía; y  ■ '

39—El poder ótorgadó por la expresa
da sOciedád á favoi* del señor Reynolds.

Oído el dictamen déí Fiscal Genef al de 
Hacienda, favorable en un todo á su so
licitud: y

Considerando: que lá «Honduras Rub
ber ’Gompahj» es una sodedád industrial 
y que sn escritura social-y estatutos nada 
contienen que sea contrario á las leyes 
de Honduras; por tanto, el Presidente

ACtJ EjRD a í
19—Reconocer la Cotñpafiía de que se 

ha hecho mérito, como persona jurídica; y
2°-A utorizar al Doctor don V ir^oC . 

Reynolds para que, de conformidad con 
las leyes del país, ejerza el cargo de- 
Agente y Apoderado General de ella,— 
Comuniqúese.

DáVILA.'
El Secretario de Estado en el Béspa* 

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras 7,

Se manda pagar la suma de S 4 00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se entregae 
al Director General de Telégrafos la so
ma de cuatro pesos, valor que inver
tirá en la compra de uná  ̂ chapa qoe 
se colocó en una de las puertas de la ca
sa de propiedad nacional, cóntágúá i  la 
que ocupa la Dirección General .de Te
légrafos; y  que el gasto se impute á la 
partidas^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V n , Ramo de Fomento, dél Pre
supuesto General.—Comuníqti^f  ̂" -

El Secretario de Estado en el fiéspa- 
cho dé Pomehto y  Agricültafaf'

- SosendO' Gonfr&ras E

Se suprimen dos oficinas telegráfii^

Tegucigalpa: 18 de julio dei9p9. 
El Presidente ' _  ' - .

ACUERDA’
Suprimir desde esta fecha Jl^.o^^nas 

telegráficas de Loárque y  Río 
este departamento.—Com uniqúese;>

DÍVIIA;
E l Secretario de Estoco 

cho de Fomento y  AgricultUlá^ '̂;•'
Rosendo Contreras 7.

Se aprueba una trasferehcil

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
y é t a la  solicitud gu^ f l  re

cién pasado presentó ^  licencládp ^n  
Emilio Maziér,
P. Morse Timber Ctompanypiniféd^'eii 
la cual pide que s e  apruebe el trasp^  
que don Alberto 0 . jQr^léy i
dicha Coinpa&ía de todos Ids 
obligaciones consignadbs-en rá1& 
que el referido señor 
con él Poder Ejj^utiyo 
ción de un mueííé en ia bahía 
departamento de Cortés, y un f^roca- 
rri! qu.e, partiendo de ‘difíhá;:li^í^j'stér- 
minará en el valle dél r ío ' 
contrata que fué aprobada^ con alíbms 
modificaciones, por el Decreto núinéro 
115, emitido por el Congreso
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e l 27 de marzo del coiríente aflo.—Se 
acompaíían á dicha- solicitud eí poder 
otorgado al seSor Mazier por don Eduar
do P , Morse en su carácter de Agente y  
Apoderado General de la ' CompaBía dé 
<iue se ha hecho mérito, en esta Repú
blica; la primera copia de una escritura 
pública autorizada en Puerto Cortés por 
e l Notario Antonio S. Maradiaga, el 12 
de junio del aSo comente, en la cual 
consta que don Alberto G. Greeley ha 
trasferido á la  «E. P. Morse Timber 
Company Limited» y  ésta ha aceptado 
y  asumido, respectivamente, todos los 
derechos y obligaciones contraídos en 
el decreto antes mencionado, el cu^  
se ha copiado en estas diligencias; y una 
certificación extendida por el Director 
General de Rentas, con la cual se com
prueba que í-e ha hecho el depósito á 
que se refiere el artículo 16 del referido 
Decreto.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y.

Considerando: que la  trasferencia de 
que se trata tiende á facilitar la ejecu
ción de las obras relacionadas que, por 
su  naturaleza, son de las que se realizan 
mejor mediante las ventajas que ofrece 
la  sociedad anónima para la  reunión de 
grandes capitales; por tanto, éh Presi
dente

a c u e r d a : '
1?—^Aprobar la trasferencia de que se  

h a  hecho mérito; y , '
29—Tener á la '«É. P, Morse Timber 

Oómpany Limited,» (»mq sué^ora - dé 
don Alberto G. Greeley con tódos los 
derechos y  obligaciones consignados en 
é l Decreto número 115, emitido por el 
C ongrio  Nacional el 27 de marzo dél 
corriente año, aprueba la contrata, 
arriba citada.—Comuniqúese. „

lUvuLA.
El Secretario de Estado en el despa

cho á¡e Fomento y  .Agricuitura,
Boaendo (hî '̂ ércts F.

Se aprueba una  contrata

Tegucigalpa: 18 dé ág<^to dé 1909: 
Con vieta de la contrate gue ^ e :  , 
‘/Simeón Espinosa A, telegrafista, en 

représéntáeión del Gobiérnoy por uná 
p a ^ ,  y'don W encesl^  G u tiér^ í ínja.- 

: yp “̂de edad, ^ a d ó ,  >rtésánb, d¿ e^té 
,yé(ñndariD, pof otra, han ^conyentóo em 
celebrar y  al efecto ceiebrAñ la contra
ta siguiente:

19-^EI seSór Gutiérrez se compróme 
á fabricar én.él p u e b l o s h  domáci- 

- 3íd, quinientas espigas pate" el servicio 
^telegráfico, de cedro fi.no, tom illadás.y  
•qué'renuan las mismas condiciones que 
1^ de uso común e'n el servicio índi-

-cadp.- - . ____ _ ______ ______
~29"=̂ E1 Gobierno se compromete á pa-

tldad dé treinta pesqs, valor total dé las 
referidas espigas, á razón dé s^is cénta: 
vos cada una, al ser terminadas éstas.

Gutiérrez se compromete á éntecgsa: 
concluidas al señor téíé^áfista Éspino- 
sa las quinientasespigas, materia dél 
contrato, el último del mes en curso^ 
quedando autorizado él señor Espinosa 
para repudiar las que no reúnan las con
diciones estipuladas; y,

49—^Elevar la presente contrata al co
nocimiento del Ministerio del Ramo, por 
medio de la Dirección General de Telé
grafos, para su aprobación.—Campa
mento: 19 de agosto de mü novecientos 
nueve,—S, Espinosa A .—W. Gutiérrez; 
el Presidente.

ACUERDA:
19—^Aprobarla; y,
29—Que el gasto que dicha cpntráta 

motive sea pagado por la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Olancho; imputándose á la partida Sf*, 
sección, <Gastos Diversos,» capítulo l í í ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

DXvida.
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
BoaeMo Contreras V.

A V I S O S

, ya'írdr^crito, Itej^traaor _de _ra 
dé'este Sepártá^enW,‘ííácé_^ber: giié^dón Vi
dal-'^ Kejía, mayor dé solterbj^Pedj^ogo 
y  dé'este'véan^anOj'.pr^epte >1 áía de hoy, 
^ ta  sú'in^rijptóóh, á'ltó dbs de la tirdé, lá pti- 
niezk topiá de una ¿ctíturá^ptorga:^  ̂ pue
blo de'Sinuaííájprúnevedel mes de jmiío últi
mo; ante él ipiez de'Páz^ Notario  ̂ por^léy, 
den por |a'cuaí don S aÚ ^ ’CMh-
chillá, d'e vélñtíochb años de ‘cá^áb, la-'
brádpr y y^iSo del ^  á  ^
séñq^‘'-M¿n^ésy Béúígna; 
de edá^ |p]Í6eiás¡’dfi6íÍ«' é̂ «u'^xdydá/mismo 
v^índarfi^'^^ ópn su ®)ri^pobaÍ^éñte'^ 
íár, ia cuái Séne'ítóhñ váras áe Wgd 
Se an^D,'inclusive el corredor, paredes áp é|ta- 
cdn, enjerte do tejas, y el solar cercado de zan- 
3o y espina, ̂ tuaSp en elbarrip de) Calyario, de 

por eJ 'óríént% con 
po^ién ’̂ ew^fioiá^P^^^ ^pzálézf pér/el
NoAé; '’.CDu calle phbll^; el 'Ppíííéñte  ̂ pon
solares dé ]^rrem; y ̂ r  él cpn
solar delj^inib ^ fr e te  ^|'lú^9éf>lé g a r ito  
Éafidp vepáíúo Jjpr'ja spn^ déhien'p^cs/ Y 
np iî abiendo Imtecedeift̂  ̂inscrito,’'|^hace'^^r 
ál p¿b|Íco íaSii^Énd úé "in^ripciíín p a tío s  
eíj^í^'i^el arfíc!ulo'2.2  ̂dél‘Cod|gpp̂  ̂
tepequé; ‘3 dé septíeinjbre de  ̂ '

.,^AíSCzsco Errnf.,

za del pueblo de Groascorán, de diez y seis varas 
de Iwgo^bV siete de ancho, construida "sobre 
pared^ ' de adobe y xé^IIádá y ubicada "én úna 
área de terreno cercado de t ^ i a l ,  común t í ^  
patio, n a  portón y dos mediaguas en el interior» 
lindando: por el Norte, calle de por medio, con 
casas y solares de doñ Sínforoto MiEldonado y  el 
comprador; por eLSur, con casa y solar de don 
Crescenoio Qrarcía; por el O riente, con plaza de 
dicho pueblo; y por el Occidente, con el río de 
Goáscorán. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Nacaome: 3 de septiembre de 
1909.

G e r a e d o  M AI.D0]SAI>0.

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad ' 
Raíz dél departamento, hace constar: q n eh a  
sido presentada á este Registro, para su inscrip
ción, la  primera copia de una  escritura pública 
otorgada el siete dé noviembre de m il novecien
tos siete, an te  él Juéz de L etras de Amapáia, 
por la cuál don Isidoro A ñariva vénde a l señor 
don E ñríqué Streber, por la  sum a de doscientos 
ochenta y  cinco pesos, una casa sita  en aquel 
puerto, de quince y una tercia varas da largo 
por seis de ancho, lindando: al Oriente, con el 
mar; por el Poniente, con calle de por medio y 
mediagua de dbn Agustín Bubón; -por erSur, 
con casa dé doña Gabriela Castillo; y por ̂  N or
te; con casa de don Juan B? Gattornó. 'Y  care
ciendo de-títu lo  inscrito diebá propiedad, se 
pone én condbnmentodel público pate  los efec
tos legales.—Nácaomé: ó dé septiem btede 1909.

G e r a e iw ) M A n n o N A n a .

E l iñfeascrito, Secréterío de Estado en el Des
pachó dé á'ótñéátó y'Agricultura', hace- saber: 
qüé el 21ilel corriente m éspréséñtaron'á sú Des
pachó uná soUCítúd losseñofés 'Jísé'-Pradencio 
GalÓ/ Didnisio'PJor^, -Santos GúüíbaldO,-Juan 
Glímaóó f  Mercedes ^ r c i á l  Gado, .■Julio Plores, 
T aú lihóG áfriá  y José E s^ é tec ió n  M úr0ó , p i- 
diendo el d ^ í r n o  ú til dé ñu  lo te  de" terréiío 'na
cional: dé nW éntá y cuatrb m áñtebás/ poeó'más 
6 ménós. en  íá montaña Coñocidá coññl hombre 
de- -EsperaÉiza,”  - éa  ̂  jurisdlccádn m ahieipal
del pnéhlo dé Teúpaéenti, en el-depártam ento 
dé É l Paraíto , cuyo lote de terreno está^com- 
prehdido'déñtró de los puntos ^guíeñfc^:'desde 
él Plan 'Grande al Aguacate y el'Gaestorsd:' L o

l9oa
m’: 'R o s e t o o  C o s m i B ^ s  V ,

E l i n f r a c t o  l^ g ís t r ^ q r  de la Propiedad, 
del departamento, h 'a ^  ¿b § r: q u eh a  sido pre-1 

.sentada C e ^  Registro, jpára Su. ínserípCiÓP, la 
prim era copia de una escritura p ú b h c a '^ to r i- ’ 
zada él tre iiita  y uñó de júlíó prósiníó pasado 
por el Jaez  de Paz de lo Civil de Péspire, 'por la  
Cual lo s  hértoerós de"^doña Teodora Antonia 

, ^  j  1 A3 • i-A-l^rez venden al séS'of dón^Aíariano Zelaya,
g a r  a y  a tie rre z , p o r  m edio  de  la  A dm i-  ̂pQ¡. suma de cuatrocientos pesos, úna casa de 
n is tra c ió n  d e  e* te  d e p a rta m e n to , la  c an - esquina situada en la línea occidental de la pía

in f r ^ r i to ,  R e ^ t i a d o r  de la  l^opiedád d e ' 
eéte d^^Ttam éqto;' fiáte'sator: qüe Úgn Cashái- 
^'C^stéíla.üS9, mayor de |pád,''<^¿áó, epínér- 
cíáhW yVegínb dé ¿Jolinas; sé há p re s e n t^ p 'á  
M t^ ilP i^ ^ rp ^  día d eh ^  á ^ ^ ’dps áe lá  ta r 
de,toH citándó^^inscSb^ piéza
de"cSte'sit’g ^  d p la p iz a  públiCá del jíne- 
bltí de  C b íín ^ ’m ó n t^  dé m á m p ^
téríá; ,cubíértá de 'té ia , óbútígua á uha'cásá ele 
ítís hérédem s.de%  mortúa-l Wé Miguel .ÍParédés, 

l a  cuál está dividida pór medio de un ^ ‘ncel 
m ^ e fa ; cuya p ié te 'n jfd é^ 'fré a te  dél'a éaUe 

púbíícé siete' varas'de íargó’ por díéz'Sé'áííciio, 
está ú b í ^ a  en un 'so larqpém ide: ál É stértre - - 
tó 'y  media varas:.al Sur,^buarénia y seis varas; 
ib mismo que a lÑ o rte  y  al g ^ t é ,  íjreeé 5; ^  ̂ dia 
varaSj y tiene por lím'ites: al Ñ órté, -^sa 'í'^-íotar 
de Lucía Paz,' berederáde íá ñaort'uál de Migíiel 
PáredeV, mediando un cancel de madera: -m Sur 
y  Este, 'con calles públicas; y al Oeste, t> f̂ 'pie- 
dad de Salom'é Pernáhdéz. Dicha casa »a ad
quirió el señor Castellanos por compra qií<- Mizo 
ádon  Rafael Eaiique Paz por la sam a ñ sF-í̂ r- 
cíentps pesos; y siendo esta la primera i¡j.^ciip- 
ción que se solicita de dicho inmueble, se ti ace
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saber al público _para los efectos del artículo 
2.322 del Código'Civil.—Santa Bárbara: i  de 
agosto de 1909.
26-26 PEDRO AMA YA B

, ■ El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
ira s  de este departamento, hace saber: que don 
Rafael Paz, mayor de edad, casado, agricultor 
y  vecino de Trinidad, con fecha veintiséis de ju
lio recién pasado se presentó á este Juzgado so
licitando título supletorio de dominio de una 
casa sita en el expresado pueblo, en el barí lo 
Sur y en una de las esquinas de la  plaza, cons
tru ida sobre un solar que mide ochenta varas 
de largo por sesenta de ancho, am urallada con 
cerca de baranda, cuya casa es de forma dobla
da, paredes de bahaieque, cubierta de teja, j 
tiene de edificación diez y ocho varas por un 
frente hacia una calle é igual número por el otro 
frente hacia otra calle, de largo, y su ancho es 
de siete varas: teniendo como anexos una cocina 
y tres piezas más para servicio de la misma casa, 
construidas en un solo cuerpo y en el indicado 
solar, construcción que mide veintiuna %*aras de 
largo por seis de ancho: y toda la propiedad tie 
ne por límites, por el Norte, calle de por medio, 
casa de Pantaleon Paz: por el Sur, casa y solar 
de don Dolores Bueso: por el Este, casa y solar 
de doSa Juliana de López: y por el Oeste, casa 
y solar de don Inocente Hanegas y o tra  casa del 
propio don Rafael Paz. E lseííoi Paz, según 
manifiesta en la respectiva solicitud, hace más 
de diez aííos que está en posesión de la propie
dad descrita, la cual adquirió por haberla man
dado construir coa sus propios fondos. Lo que 
se hace saber al público para los fines de' ley.— 
Santa Bárbara. 12 de agosto de 1909.
26 26 Da x iei- Ritek a  M., SrÍo

sos soles; la segunda por quinientos pesos; la 
tercera por doscientos pesos; la cuarta por mil 
pesos, y la quinta en cien pesos, que declara te 
ner'recibidos el vendedor. No habiendo ante
cedente inscrito de dichas propiedades, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba: 12 de agosto de 1909.
26-26 P . REYNA H

 ̂ El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber: que en las diligencias de interdicción 
seguidas á solicitud de Elena Ibarra  de Caballe
ro, con fecha veintinueve de mayo último, ha 
recaído la sentencia cuya pa te  resolutiva dice 

. . . ‘-Por tanto: este Juzgado de Letras de lo 
Civil, á nombie de la República, deacueido con 
el Fiscal y en observancia de los artículos 1.17, 
15S, regla 1" de la Ley de Oiganización j A tri
buciones de los Tnbunales: 750. 760.821, 822, 
Código de Procedimientbs, y 509. 510. .512, nú
mero 2“, .513 y 515 ciel Código Civil, decrétala  
interdicción definitna de la demente Angela 
Ibarra. de generales conocidas: ordena la ins
cripción de este decreto en el Registro C m ly  
manda que esta resolución se notifique al px'ibh- 
co por tres avisos consecutivos en el periódico 
Oficial y por carteles, que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad, 
debiendo procederse al nombramiento de guar
dador de la expresada demente, por separado.— 
Notifíquese —X X Alvarado.—Calixto A. Ga- 
leano, Sno.*’—Es conforme —Santa Rosa 24 de 
agosto de 1909.
J —3 Calixto  A. Galeaxo, S,

Pedro Reyna h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de A tíántída, hace saber: que 
don Pedro Devaus, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, ha presentado 
el siete del com ente mes, á la una de la  tarde, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública otorgada en este puerto an te  el 
Notario Público don Julián Eíallos Díaz, por la 
cual el señor don Demetrio González, mayor de 
edad, casado, comerciante y de este vecindario, 
vende á la sociedad P. Devaux y Compañía las 
propiedades siguientes-—Una finca de guineos, 
como de cuatro manzanas de extensión, con más 
cinco- manzanas, también cultivadas con gai- 
neos, anexas á la anterior, situada en el punto 
llamado “Danto A rriba,” de esta jurisdicción 
municipal, y que linda todo al Norte, con finca ¡ 
de Felipe Díaz y río de “La Ausencia;’* al Este, ‘ 
con finca del propio Felipe Díaz: al Sur, con 
montaña inculta: y al Oeste, con propiedad del 
declarante-—O tra finca de guineos, de veintiuna 
manzanas de extensión, situada en "L a  Ausen
cia," de esta jurisdicción municípai, que Umita* 

■al Nor^e, con el río de “La Ausencia:*’ por el 
Este, con finca de Timoteo Miralda: y  al Sur y 
Oeste, con montaña virgen.—O tras cuatro man
zanas de potrero, situadas en el punto llamado 
"L a Ausencia,” de esta misma jurisdicción mu
nicipal, limitadas, por todos sus rumbos, con 
montaña inculta.-^Otra finca de guineos, de 
veintiocho manzanas de extensión, situada en 
el mismo punto de “La Ausencia,*’ de esta ju
risdicción, que limita- por el Norte, con m onta
ña virgen y finca del otorgante; al Sur, con mon- 
ta í^v irgen ; al Este, montaña virgen y propie
d a d  del otorgante, río de “La Ausencia” d e ' 
por medio; y al Oeste, montaña virgen: y—O tra ' 
finca de guineos, de dos manzanas de extensión, 
localizada en el mismo punto de “La Ausencia,*’  ̂
y limita, por todos sus rumbos, con montaña 
inculta Cuya venta la hace como sigue, la pri
mera por el convenido precio de doscientos pe-

Alfredo Dávila Gaitán, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín- 
dicp Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado "M onte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de L a Iguala: linda: al 
Oriente, con la montaña •‘Ojuera,* de Belén; 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
con terreno ejidal de La Iguala: y  al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por tre in ta  días 
el denuncio en el periódico oficial “ La Gaceta’* 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y  del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la  Ley Agraria, por la 
que expido el presente —Gracias* 10 de agosto 
de 1909
30-13 A. DAVILA G.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le 
tras del departamento de Gracias, hace saber* 
que por sentencia fecha veintitrés del com ente 
mes. dictada en este Juzgado, se manda dai- la 
posesión efectiva de herencia in testada de Ti- 
burcio Qumtanüla y F iliberta Fm eda de Quin- 
tanilla, á sus hijos legítimos María Felicitas, 
María V entura, Timoteo, María P ioquio tay  
Petrona Quintamlla, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad los tres primeros y menores las 
dos últimas. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Gracias: *27 
de agosto de 1909.
15—3 J acinto P in eb a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras  del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber, que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nombre de sus menores hijos P rank, John, Flo- 
rence, James, Bbanks y Ferm ina Philips, se en

cuentra la sentencia cuya fecha y parte resolu
tiva dicen:—“Juzgado de Letras.—Roatán: seis./ 
de agosto de mil novecientos nueve —Por tanto: 
este Juzgado, á nombre de la República, y ha- * 
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1039, 
1.040, 1.041, 1.042, 1043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2*?, Ley de Oiganización y Atnbuciones 
de los Tnbunales, de acuerdo con la opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, junta- 
mebte con sus menores hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Fermina Philips, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de don 
James Philips, sm perjuicio de otros de mejor 
derecho: manda hacer las inscnpciones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil* que se publi
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar ~Ño- 
tifíquese y extiéndase copia á la interesada, si 
la pidiere —E. Lanza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Sno."—Extendida en Roatán. á nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-11 Pablo Cruz Palha, Sno

El infrascrito, Secretaiio del Juzgado de le 
tras de este departamento, hace saber que en 
las diligencias de posesión efeci iva dé herencia 
cicadas á sohcitud del Licenoado Jesús NúSez 
h.. como representante de !a señoia Refugio E. 
de A nta, con fecha diez y siete del comente se 
dictó sentencia cuya parte resolutiva dice*— 
“ Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, y en aplicación de los artículos 
40, número 2°. de la Ley de Organización y Atn- 
bucif nes de los Tribunales, 958,959y 960. núme
ro 1°. del Código Civil, y 1.039, 1.040,1:041,1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos, sin peijm- 
cío de tercero de igual ó mejor derecho, confiere 
la posesión efectiva déla  herencia intestada que 
á su fallecimiento dejó don Beltrán Anta, á la 
señora doña Refugio E . de A nta, en riftiíd de 
haber vendido á ésta su hijo Porfirio el derecho 
que le correspondía como ab-intestatode s^a> 
dre don Beltrán, mandando se haga la inserí^ 
ción prevenida en el artículo 714 del Cód^U i, 
vil que se publique esta sentencia en *él peiió̂  
dico oficial y  por carteles en tres'de los paiaíés 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese.—Francisco Rubí ¿Vidal 
M. Mejía., Srio.’*—Ocotepequej^lS de agosto de 
1909. ^
15-9 * VIDAL M. MEJIA, S."

El suscrito, Admimstrador de Eentas'de ésto 
departamento, hace saber: que el día^jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p. m.' s# 
rem atará en asta pública, en laxoficina de'ésta. 
Administración, el terreno denominado 
Casposíto,” sito en jurisdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido á solicitud de dóñ’ 
Eustaquio M. Fernández, y colindante, por á  
Norte y Este, con los terrenos llamados “ÍA 
Misión’*’ y “San Juan de Jicatuyo',” períenfr. 
cientes al común de aquel momeipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo; y por el Oeste, ebnJós^' 
rrenos titulados “E l Casposo*’ y “Loína d e ^  
sape,” pertenecientes á los señores F ^ é i ^  
Rivera y otros, y el eitadó terreno de /^ ÍA ^  
sión.” Su área consta de 903 hectáfws ySi 
centiáreas, que han sido valoradas así;'53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cácu^to 
centavos cada una, por ser propias' para l a '^ -  
cultura, y  850 hectáreas á  un peso cmcueiilá 
centavos cada una, por servir solamente, para ia 
cnanza de ganados; haciendo un' valor total de 
($ 1,517.50) mil quinientos diezj^iéte p ^  ess- 
cuenta centavos. Se poneen wnocinueótodél 
público en demanda de Iicitaddres.—Santa Bár
bara: 14 de agosto de 1909. - - .* _ r.

P eDBO VinAÜEBBTi.
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Fomento Y Agricultura: Se aprueban con algunas modificaciones unas listas de calificación- Se declara subsistente un acuerdo.
	Avisos.



